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ELABORACION EJECUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE CONTRATOS

ACTA OE LIOUIDACION AILAÍERAL POL]CIA NACLONAL

POLICiA ¡,IETROPOLITANA DE TUNJA

ACTA DE LIQUIDACIÓN BILATERAL DE LA ORDEN DE CO¡'PRA NTO, 147138

LUGARYFECHA: fun1a. '-r , i 2Ú2d

ORDENADOR DEL GASTO
UNIOAD POLICIAL:

DOCU ¡úENTO DE IDENTIFICACIÓN:

CARGO:

DISPOSICIÓÑ DE NOMBRAM¡ENTO:

RESOLUCIÓN DE DELEGACIÓN:

DATOS OEL CONTRATISTA

Ntf

REPRESENTANTE LEGAL:

DOCU [,1ENTO DE IDENTIDAD

1, DATOS OE LA ORDEN DE COIIIPRA

TIPO DE COÑTRAfO:

OEJETO

INSTRUMENTO DE AGREGACIÓN:

FECHA DE EII/IISIÓN:

FECHA DE VENCIMIENTO:

Coronel JAV¡ER GUSTAVO LE¡rUS PINTO

C C 9 399.379 de Sogamoso

Comañdanle Policia Metropolrtana de Tunja

Resolución No 1774 del 16 de abril de 2025
er¡anada por el lvlinisterio de Defensa Nacional

Resolución No. 00011 del 02 de enero de 2025 de
la Dirección General de la Policia Naciona.
adic¡onada y mod¡ficada parcialmente por la
Resolución No.00364 del 12 de febrero de 2025
de la Dirección Generalde la Policia Nacional

PANA¡/ERICANA OUISOURCING S.A

830077655-6

CARLOS ALBERTO FRANCO RIOS

CC. 52 550.960 de Bogotá D C

Compraventa

Adquisición de elementos de aseo y limpieza.
para las unidades que dependen de ia

ordenación del gasto en la Policía Metropolitana
de Tunja.

Grandes Superf¡cies

05io6t2025. /

15t07t2025

Enke ¡as partes antes anotadas hemos convenido suscrib¡r la preseñte ACTA DE
LIQUIDACION. prev¡¿ las srguientes consideraciones:

1\
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ACfA DE LIQIJIOACIÓN BILAfERAL OE LA ORDEN OE COMPRA NfO 147138 /

VALOR INICIAL ORDEN DE COI\¡PRA

FORIVIA DE PAGO

$17457.545,00 diecisiete millones cLratrocieñtos
crncuenta y s¡ele mil quinientos cuarenta y c nco
pesos m/cte

El Proveedor debe faclurar los elementos de
acuerdo con las condiciones de entrega
establecidas en la Orden de compra p'evio
cumplimiento de las eslipulaciones señaladas en
los Documentos de¡ Proceso y constancia de
recibo por parte de la Entidad Compradorai faclura
que deberá ser radicada en la dirección indicada
para tal efecto por la Entldad Compradorá y
publicada como cop¡a en la Tienda Virtua del
Estado Colombiano. El Prcveedor de acuerdo con
las dispos¡crones tributarias deberá tealizat el
manejo de las facluras electrónicas según la
regulación apl¡cable; para tal fin es obligación de
la Entidad Compradora informar y enkegar a cada
Proveedor ¡a totalidad de formatos. documenlos e
información (plazos, periodos de pago, elc.)
relacionada con el trámite interno para el pago de
las facturas, una vez se cuente con la aceptación
de la Orden de Compra. Asimismo, es una
obligación del Proveedor solicitar d chos
documentos e información para la presentación de
las facluras.

(l) Factura debidamente diligenciada.
conforme a los requisitos establec¡dos en el
Estatuto Tr¡butario.

(ii) De conformidad con la Ley 1231 de 2008,
las partes (Eñtidad Compradora y

Proveedor) acuerdan que el Proveedor
indicará en sus facturas que la Entidad
compradora deberá pagar las sumas
pactadas denko de los TREINTA (30) DiAS
CALENDARIO siguientes a la aceptación
de la factura la cual debe estar
debidamente elaborada, documentada (se
refiere a todos los soportes exigidos por la
Entidad Compradora para el trám¡te).

(iii) Certificado suscrilo por el Represenlante
Legal o Revisor Fiscal en el cual manifieste
que el Proveedor está a Paz y Salvo con
sus obiigaciones laborales freñte al Sistema
de Seguridad Social lntegral y demás

28S.FR,0023 Aprobado 12-03 202r

El Proveedor debe presenlar a la Ent dad
Compradora para el pagol



ACTA DE L QU DACION B LAfERAL DE LA ORDEN DE COI,I]PRA Nro 147133

aportes relacionados con sus obligacrones
laborales de conformidad con el artículo 50
de la Ley 789 de 2OA2 o aquellas que la
modifiquen

SU PERVISORES DE LA
ORDEN DE COMPRA: Responsable Logístico Centro Vacac onal Páipa /

Responsable Seruicios Generales 0eparlamento de ,
Policía Boyacá

Docente Colegio Nuestra Señora de Fálima Tunja /

Aulrlra. de Alnacen Polrc¡a Metropoltara de Tunja /

VALOR FINAL ORDEN DE COIVIPRA: $17.457.545.00 diecisiete mi¡lones cualrocrenlos
cincuenla y siete mil quinientos cuarenta y cinco
Pesos m/cte

15tO7/2025 /

2. IIVIPUTACIONESPRESUPUESTALES

Los pagos efectuados se subordinaron a las asignaciones establecidas en ei presupuesto
conforr¡e se rndica a continuación:

'Certiicádo de D §po.ibiLdad Presupuesl¿l
'R.! sl¡o Pres!pueslal de Compromrso

3. ACTAS, CERTIFICACIONES, CONSTANCIAS O RECIBOS A SATISFACC¡ON

¡,4ed ante los documentos que se relacionan a continuación los supervisores de la orden de
cor¡p!'a. cedifican que EL CONTRAÍISfA enkegó los elementos dentro de los plazos
condiciones y especificaciones técnicas establecidas en la orden de compra asl

ACfA OE
RECEPC¡óN DE

CONSTANCIASDE RECIBO A
saftsFAccrÓN

Valor recibido Núñero

r¡7 r38 i Or6 15t47t2025 a1 /' 17141t2025 $17 457 545.00 i 41üA34 | A4tO7t2o25 1. Sr7 457 5¡5 oC

TOfAL, RECIBIDO

OROEN DE COIMPRA

BIEN

10i25 del2025 05 30 sr 7 45; 5¿5 00
No. RPC"Y FECHA

53725 2025 06 05 s17¿57 5¿500 ,r

s17 457 545 00

No. CDP'Y FECHA VALOR FINAL

2BS-FR-0023

00

(iv) Los demás documentos requeridos por la
Entidad Compradora que hagan parte de su
S¡stema de Gestión de Calidad o de Conl.ol
lnterno para el procedimiento de pagos a
terceros.

FECHA DE TERMtNACtÓN:

lecha Vá or



ACTA DE LIAUIOACIÓN BILATERAL DE LA ORDEN DE COI¡PRA NfO. 147I38 /

4. BALANCE DE PAGOS

Vá!ó¡ rotál dé lá ordén . .

517 457 5,15.00st7 457 545,00 s17 457 545 00 SÚ st7 457 545,00 50

Que mediante certifcacióñ de pagos siñ ñúnero de fecña 2010812025 la tesorera de la
uñidad certificó, que se efectuáron los s guientes pagos a favor del contratista:

PAGOS EFECTUADOS . ESTADO ORDEN DE PAGO

PAGOS EFECTUADOS " ESfADO OROEN OE PAGO

:- !Ir!
53-25

124125
1?4225

53724 124325 264244325
53J24

fOTALES 7 457.545

RELACIÓN DE INFORMES OUE SOPORTAN LA EJECUCIÓN DEL ORDEN DE
COMPRA

t,to RADICADO GEPOL FECHA DE PRESENTACI N

L1 GS-2025-064938 t\¡ETUN, 17t47t2025 /

6, FU NDA IV]ENTOS LEGALES

La liquidacióñ del ORDEN DE CON¡PRA tiene como fundamento legal lo dispuesto en e

arllculo 60 de la Ley 80 de 1993, rnodillcado por el articulo 217 del Decreto 019 de 2012-
los adiculo§ 11 y 32 de la Ley 1150, el N¡anual de Contratación de la Policia Nacionai, y
de.nás leyes y decretos complementarios.

7, CONSTANCIAS

OBSERVACIONES DEL CONTRATISTA: que LA POLICÍA NACIONAL cumptió con tas
ob gaciones adquiridas y derivadas del ORDEN DE COI¡PRA, objeto de la presente
lrquldación, quedando a paz y salvo por todo concepto.

OBSERVACIONES DE LA POLICiA NACIONAL: el representante de ra POLICiA
NACIONAL, atendiendo los informes presentados por os supervisores de la orden de
compra aceptó a entera satisfaccrón la entrega de los bienes de acuerdo con las
caracleristicas, condiciones. cantidades, precios, modalidades y especificaciones técnicas
eslab ecidas en la orden de compra, objeto de la presente liquidación.

E¡ clrnp miento a lo estipulado en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002, el contratista
presentó certificación del 1610612A25 y planilla de pago N'88105289de fecha de pago
1110712025 ñrediante la cual hace constar que se encuentra a paz y salvo en el pago de
os aportes parafiscales y de seguridad social.

2BS,FR-0023

268188525 §6 496 224 002A25 A1-31 s0 00
264192925 2425 A7 31 s5 263 363 00 s0 00

§q!9q.?r1!q
$5 263 353 00

s2 937 i53 00?425 A7 31 90 00 2 937.753 00
128425 264246725 s2 760 205 002425 A1 31 s0 00 §2 760 205 00

s0 00

PERIODO REPORTAOO
06/06/2025 AL 15107i2025 .

Aprobado l2 03-2021



ACIA OE L¡OUIOACIÓN a¡LAIERAL O€ !A OROEN OE COAI1PRA Nrc,I'7136 7'

8 PERSONAL ENCARGAOO DE LA VERIFICACIÓN
ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE ACTA DE LIOUIDACIÓN

POR LA POLICiA NACIONAL
LOS SUPERV¡SORES

POR EL CONTRATISIA SU
RESPRESENATE LEGAL

DE ACTIVIDADES

INtENdENtE JOfE JOSÉ ALEXÁNDER SUAREZ VEGA,
Re6poñsable Logfslico Centro Vacac¡oñai Paipa

S'.rblntendeñte OMAR HERNANDO SALINAS TRIANA
Respoñsable Servic¡os G€nerales Depañamento de
Policla Boyaú

Sublntendente JOSE BAUDILIO OROUZ BELLO
Doc€nte Colegio Nugska Señora ds Fátima Tunia

Patrúllero ARNOLD MAURICIO RODRIGUEZ VEGA
Auxiliar d6 Almacón Policía Melropol¡tana de Tunja

CARLOS ALBERTO FRANCO RIOS

Por lodo lo anterior, las part.3,

ACUEROAN:

PRIMERO: liquidar b¡lateralmente po¡ mutuo aoJerdo de la orden de compra 147138. de
conformided coñ los numorales '1, 2, 3,4, 5, 6 y 7 de la preseñto Ada.

SEGUNDO: coñ la suscripdón dé la presente acta do las partes contratañtes
recíprocament8, declalan sste. a paz y salvo por todo concepto, con o€§ión Cel

cumplim¡ento de las ob¡igaciongg alum¡da9 por la eJeq¡clón de la citada Orden de Compra.
(sin perjuic¡o de lá obl¡geción d6l cor(ratista de salir al saneamiento o responder en los
términos cstabl6cidos en i. ordsn de compra y el pago de salarios, prestaciones §ociales e
¡ñdem¡izaciongs qu! surjan com acionea post contractualss)

Para consianc¡a, §e linna eñ la cl dé Tunja

POR LA POL¡CiA NACIONAL,

CoronelJAV|E GUSTA LEMUS PINTO
Comendanto Policfa Metropolitana de Tunia

Ordeñador d6l Gasto

28S.FR.OO23



AqTA OE LIQUIOACIÓN BIL.AfERÁL DE L.A CROEN DE COMPRA Ñ¡c.1¿713! J

CCt,' ,'t¡l Í JbPOR EL CONTRATISfA,

2BS-ÉR4023

,**"o *a"\ 6 co't6 5t cq

4r
Señor

Representa nte PANAMERICANA OUTSORCING S,A,

SUPERVISORES OE LA ORDEN I,1PRA

l6tendeñté DER REZ VEGA
Resoonsab¡e ConAo V Paipa

Subl¡tendenie OMA ERNANDO SALINAS TRIANA
Respoñsable Servicios Generales Departamerto de Policia Bcyacá

Subinteide E BAUDIL¡O ORD EI-LO
Doceñtr Colegio Nuestra Señora de F

Patrullero A CIO RODRIGUEZ VEGA
Auxiliar óacfir a Meiropolitaña de Tunj¿

i:

/

id. a@ cm r¡Etr {F, 
\

drÉu¡JuJ,dg
'. c¡¡. bd !rr. iú/ J..6¡Id. r.Elü{(lry:c ad ¡É cE¡r- ¡ s¡gúr|I-.rnrÉ-f
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ACfA DE LIOI.JIOACIÓN BILATERAL OE LA ORDEN DE COMPFIA NTO 147138

POR ET, CONTRATISTA,

Señor CARLOS ALBERTO FRANCO RIOS
Representante legalde PANAIVIERICANA OUTSORCING S A.

SU PERVISORES DE LA ORDEN OIVIPRA,

lntendente ALE NDER ÁREz vEGA
Responsable Log stico Centro V acional Paipa

Subiñtendente OMA ERNANDO SALINAS TRIANA
Responsable Servicios Generales Departamento de Policia Bcyacá

Subintend E BAUDILIO O ELLO
Docente Colegio Nueslra Señora de F

Patrullero RICIO RODRIGUEZ VEGA
Auxiliar hcía lvlekopolitana de Tunja

¡1

I N FOR I\¡IACI ÓN PÚBLICA

d"p

2B5,FR-0023 Ao¡otoaóa -12-C3-2021
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ACTA DE LIOUIDACIÓN BILATERAL OE LA ORDEN OE COIIPRA NfO ]A7138 7

PERSONAL ENCARGAOO DE LA VERIFICACIÓN DE ACTIVIDADES
ESTABLECIDAS EN LA PRESENTE ACTA DE LIOUIDACIÓN.

POR LA POLICiA NACIONAL
LOS SUPERV¡SORES

POR EL CONTRATISTA SU
RESPRESENATE LEGAL

Por lodo lo anterior, las partes,

ACUEROAN:

EEIUEE9: liquidar bilateralmente por mutuo acuerdo de la orden de compra 14713é, de
conformidad con los numerales 1,2, 3,4, 5,6 y 7 de la presente Acta.

SEGUNDO: con la suscripción de la presente acta de las partes contralanles.
recíprocamente. declaran estar a paz y salvo por todo concepto, con ocasrón del
cumplimiento de las obligaciones asumidas por la ejecución de la citada Orden de Compra
(sin perjuicio de la obligación del conlratista de salir al saneamiento o responder en los
términos establecidos en la orden de compra y el pago de salarios, prestaciones sociales e
indemnizaciones que surjan com bligaciones post contractuales)

Para conslancia. se firma en la ci de runja 0 2 l'lAR 2026

POR LA POLICiA NACIONAL,

Coronel JAVIE GUSfAVO LEIlIUS PINTO

Intendente Jefe JOSÉ ALEXANDER SUAREZ VEGA
Responsable Logistico Centro Vacacional Pa¡pa

Sub¡ntendeñte O¡,AR HERNANDO SALINAS TRIANA
Responsable Servicios Generales Departamento de
Policia Boyacá

Subintendente JOSE BAUDILIO ORDUZ BELLO
Docente Colegio Nuestra Señora de Fátima Iunja

Patrullero ARNOLD MAURICIO RODRIGUEZ VEGA
Aux¡liar de Almacén Policia N¡etropolitana de Tunja

Comandante Policía lVetropolitana de Tunja
Ordenador del Gasio

L
2BS FR 0023 Aprobado 12-03'2021

Y

CARLOS ALBERTO FRANCO RIOS



MODIFICACIóN DE óRDENES DE COMPRA
Tier¡ds virtuel del Esrado Colombí¿no

,Núm.¡o d. od.¡ d. coñpE a mod¡rcar:

fotal d¿ la Ordén de CompE

Conlim¡c¡ón d.l lol¡ld! l. Ord.ñ d. Coñp6l

463835

17,45f,515 C0 /
si

Noñbrc d. iollcÍ¡ñte:

Boyá6 - Poriciá Motmpor¡tr¡a dr ]u¡ia

PBnamorLc¿ña Oulsou¡c ng S.A.

Méc.nlsmo d. aqr¿gación dE d.ñ¡¡dá:

Llquidációi d¿ ra oraeñ de conPr€

2025-10-09 0!i32'44

bilater.l por mL¡tuo acuerdo ds lar pa.E! contr¡l¡t¿ y coñlrátante de la ord€ñ da co.rPr¡ N' 147138 qlJ3 liB¡. por

do €lemenlo! d. aseo y rñoieza, p!.a la! u¡idsdes qu. depeñdeñ de It od.¡áclóñ delga§io.ñ la Poicla
Tunja pc¡ valordo 0lEC¡SIETE M LLONES CUATROCIENTOS ClñCUENTAY SrETE MIL aUlN!ENTOS

CUARENTA co PESOS 17.45? aa

Nonrbf!, Cc\( io5 fltL.Cr lO (cr^(c,ll ióJGUST LEMUS PINTO

ooc!ñentorCC 939S.379 13 pfl"""',*.o.r'or) & k4o1<^ oc

,\.
\',,


